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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el once de octubre de dos mil veintitrés, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado 

por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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RESUMEN CIUDADANO 
 
 

 
NÚMERO  

DE  
EXPEDIENTE 

 

  
 

TIPO DE SOLICITUD 
 

  
 

FECHA EN QUE 
RESOLVIMOS 

 
 

INFOCDMX/RR.IP.5984/2023 
 ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
  

11 de octubre de 2023 
 

 
¿A QUIÉN SE DIRIGIÓ LA SOLICITUD (SUJETO OBLIGADO)? 

 
 

Alcaldía Milpa Alta  
 

 
       ¿QUÉ SE PIDIÓ? 

 

  
    ¿QUÉ RESPUESTA SE DIO? 

 
 
Información respecto del parentesco que 
puede existir entre el personal de estructura.  

  
Señaló que no se solicita documentación que 
Compruebe el parentesco entre el personal. 
 

 
¿POR QUÉ SE INCONFORMÓ LA 

PERSONA SOLICITANTE? 
 

  
¿QUÉ RESOLVIMOS Y POR QUÉ? 

 

 
“NO ESTOY DE ACUERDO CON SU 
RESPUESTA ESO ES NEPOSTISMO Y 
CONFLICTO DE INTERESES” (sic) 
 

  
DESECHAR debido a que el recurrente 
interpuso el presente medio de impugnación 
5 días hábiles después de haber fenecido el 
plazo para ello, resultando éste 
extemporáneo. 
 

 
 
 ¿QUÉ SE ENTREGARÁ? 
 

  
     PALABRAS CLAVE 

 
No aplica.  

  
Personal, familiar, conflicto de interés.  

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

PONENCIA DE LA COMISIONADA CIUDADANA  

MARINA A. SAN MARTÍN REBOLLOSO 

 



     

 

Recurso de Revisión en materia de 

Acceso a la Información Pública 

COMISIONADA CIUDADANA PONENTE:  

MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

SUJETO OBLIGADO: 

ALCALDÍA MILPA ALTA 

EXPEDIENTE:  

INFOCDMX/RR.IP.5984/2023 

 

2 

En la Ciudad de México, a once de octubre de dos mil veintitrés.   
 
VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.5984/2023, generado con 
motivo del recurso interpuesto por la parte recurrente en contra de la Alcaldía Milpa 
Alta, se formula resolución en atención a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Presentación de la solicitud. El diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, se tuvo al 
particular presentando una solicitud de acceso a la información pública, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, a la que correspondió el número de folio 
092074923001455, mediante la cual se solicitó a la Alcaldía Milpa Alta lo siguiente: 
 

“Quisiera saber por qué dentro del personal de estructura de la alcaldía milpa alta 
se encuentran laborando familiares directos y no se ha actuado por esa anomalía 
por qué se dan un conflicto de interés y las leyes y reglamentos vigentes no toleran 
esa parte, quisiera pedir a la contraloría lleve a cabo una auditoría en materia de 
recursos humanos y y si es el caso se sancione a los funcionarios que autorizaron 
los movimientos. 
 
Datos complementarios: Quisiera saber por qué dentro del personal de estructura 
de la alcaldía milpa alta se encuentran laborando familiares directos y no se ha 
actuado por esa anomalía por qué se dan un conflicto de interés y las leyes y 
reglamentos vigentes no toleran esa parte, quisiera pedir a la contraloría lleve a 
cabo una auditoría en materia de recursos humanos 
 
Medio para recibir notificaciones: Correo electrónico 
 
Medio de Entrega: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la 
información de la PNT 
 

II. Respuesta a la solicitud. El veintiocho de agosto de dos mil veintitrés, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado respondió a la solicitud del 
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particular a través de ooficio AMA/DGA/DCH/3442/2023 de fecha veintidós de agosto de 
dos mil veintitrés, suscrito por el Director de Capital Humano, el cual señala lo siguiente: 

 
“[…] 
Sobre el particular, me permito informarle que se desconoce lo dicho, ya que de 
acuerdo con la Circular Uno Bis vigente en su numeral 1.3.8, no se solicita 
documentación que compruebe el parentesco entre el personal de estructura, lo 
que se solicita es lo siguiente: 
 
''Para formalizar la relación laboral, la o el aspirante a ocupar una plaza en alguna 
de las Delegaciones, deberá entregar lo siguiente: 
 
I.- Formato de solicitud de empleo totalmente requisitado, el cual deberá apegarse 
a lo establecido en la LPDPDF. 
II.- Copia certificada del Acta de Nacimiento. 
La o el aspirante deberá tener una edad mínima de 16 años y, en general, quien 
tenga una edad menor a 18 años, deberá contar con la autorización por escrito de 
los padres o tutor. 
III.- Currículum vitae, sólo en el caso de personal de estructura 
IV- Cuando la o el aspirante sea de nacionalidad extranjera, deberá entregar copia 
de la FMM (Forma Migratoria Múltiple) y copia de su visa de visitante con permiso 
para realizar actividades remuneradas o de la visa de residente temporal por oferta 
de empleo, expedidas por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de 
Gobernación. 
V.- Copia de identificación oficial vigente: a) Credencial para votar; b) Pasaporte 
vigente; c) Cédula profesional; o d) Comprobante de solicitud de cualquiera de los 
documentos señalados anteriormente (si alguno de los tres se encuentra en 
trámite), una vez que el solicitante cuente con el original, deberá proporcionar la 
copia respectiva. 
VI.- Copia del documento en donde conste la clave del Registro Federal de 
Contribuyentes (R.F. C.) 
VII.- Copia del documento en donde conste la Clave Única de Registro de Población 
(C. U. R.P.). 
VIII.- Copia del documento que acredite el nivel máximo de estudios. 
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IX.- Copia del comprobante de domicilio reciente.  
X.- Dos fotografías tamaño infantil de frente.  
XI.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no tiene otro 
empleo en el GDF y que actualmente no tiene celebrado contrato alguno como 
prestador de servicios con el mismo GDF.  
XII.- Constancia de no inhabilitación que emite la CGDF, o bien escrito en el que 
manifieste que da su autorización para que el área de recursos humanos consulte 
en la CGDF, si se encuentra inhabilitado para ocupar un empleo o cargo en el 
servicio público y que en el caso de que se encuentre inhabilitado, queda enterado 
que no podrá ingresar a laborar en el GDF.  
XIII.- Constancia de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas emitidas 
por otro patrón a que se refiere el numeral 1.12.1 de esta Circular.  
XIV- Manifestación por escrito, si tiene un empleo fuera de la APDF y si en dicho 
empleo se aplica el subsidio para el empleo. XV.- Manifestación del empleado de 
no haber sido sujeto de jubilación mediante incorporación en algún programa de 
separación voluntaria.  
XVI.- Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la Función 
Pública. 
XVII.- En caso de reingreso, el trabajador o la trabajadora que sea asignado a 
ocupar una plaza con tipo de nómina 1, deberá entregar copia del documento a 
través del cual efectuó su elección al régimen de pensiones al ISSSTE o un escrito 
en donde dé a conocer el régimen de pensiones en el que está registrado en el 
ISSSTE. 
XVIII.- En el caso particular de los aspirantes a ocupar plazas de "Haberes", 
adicionalmente deberán acreditar los conocimientos y aptitudes que señale el 
Instituto Técnico de Formación Policial y cumplir con los requisitos establecidos en 
el Artículo 26 de la LSPDF.  
La o el aspirante que no cumpla con los requisitos asentados no podrá incorporarse 
a la APDF. 
Asimismo; en caso de que la o el trabajador proporcione información falsa con 
relación a los requisitos antes citados, se procederá a su baja automáticamente, 
previa notificación al OIC que corresponda. 
La responsabilidad por el incumplimiento de las presentes disposiciones recaerá en 
la o el titular del área de Recursos Humanos de la Delegación que corresponda. 
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Por lo que hace a la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos 
Personales; la o el titular del área de Recursos Humanos de la Delegación; deberá 
observar lo dispuesto en la LPDPDF, así como en los Lineamientos para la PDPDF. 
Se realizarán las anotaciones correspondientes, así las correcciones pertinentes en 
los registros, cuando la trabajadora o trabajador presenten una nueva acta por la 
reasignación para la concordancia sexo-genérica. 
[…]”  

 
III. Presentación del recurso de revisión. El veinticinco de septiembre de dos mil 
veintitrés, la persona recurrente, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 
interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado a 
su solicitud de acceso a la información pública, en el que señaló lo siguiente: 

 
 
Acto que se recurre y puntos petitorios: 
“NO ESTOY DE ACUERDO CON SU RESPUESTA DE LA JUD DE CALIFICACION 
E INFRACCIONES QUE ACLARE Y PRECISE DETALLADAMENTE LA 
RESPUESTA SOLICITADA” (sic) 

 
IV. Turno. El veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, la Secretaría Técnica de 
este Instituto tuvo por recibido el recurso de revisión descrito en el numeral anterior, al 
que correspondió el número INFOCDMX/RR.IP.5984/2023, y lo turnó a la Ponencia de 
la Comisionada Ciudadana Marina Alicia San Martin Rebolloso para que instruyera 
el procedimiento correspondiente. 
 
En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 
que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales, que se 
desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 243, fracción VII, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, es competente para conocer respecto del asunto, con fundamento en lo 
establecido en el artículo 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 7 apartados D y E y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 37, 53, fracción II, 239 y 243 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 2, 12, fracción IV, 14, 
fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 
la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 
 
SEGUNDA. Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 
formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 
oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 
cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la 
Jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra dice: 
 

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 
previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden 
público en el juicio de garantías.” 

 
Al respecto, los artículos 236 y 248, fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, establecen lo 
siguiente: 
 

“Artículo 236. Toda persona podrá interponer, por sí o a través de su representante 
legal, el recurso de revisión, mediante escrito libre o a través de los formatos 
establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema habilitado para 
tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a partir de: 
 
I. La notificación de la respuesta a su solicitud de información; o 
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II. El vencimiento del plazo para la entrega de la respuesta de la solicitud de 
información, cuando dicha respuesta no hubiere sido entregada.” 
 
“Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
 
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la Ley;  
[…]” 

 
En cuanto a la fracción I del artículo 248, relativa al plazo establecido en el diverso 
artículo 236, para la interposición del medio de impugnación, este Instituto considera que 
en el presente caso se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 248, 
fracción I, de la Ley de Transparencia, por lo que el recurso es improcedente en términos 
de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos: 
 
De las constancias que obran el presente expediente, se advierte que el sujeto obligado 
se pronunció respecto a lo solicitado el 28 de agosto de 2023, por lo que el plazo con el 
que contaba la parte recurrente para interponer el presente recurso de revisión, fue de 
quince días hábiles, mismos que transcurrieron del 29 de agosto al 18 de septiembre 
de 2023; descontándose los días 2, 3, 9, 10, 16 y 17 de septiembre, por haber sido 
inhábiles de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 
Ciudad de México, de aplicación supletoria en la materia y de conformidad con el 
Acuerdo 6725/SO/14-12/2022, emitido por el Pleno de este Instituto.  
 
Sin embargo, el recurrente interpuso el presente medio de impugnación el día 25 de 
septiembre de 2023, es decir, 5 días hábiles después de haber fenecido el plazo para 
ello, resultando éste extemporáneo. 
 
Al respecto, es importante citar el artículo 244, fracción I, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual 
indica lo siguiente: 
 

“Artículo 244. Las resoluciones del Instituto podrán:  
I. Desechar el recurso; 
[…]” 
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Asimismo, que como se refirió en párrafos anteriores, en el artículo 248, fracción I, de la 
Ley de la materia, se dispone que el recurso será desechado por improcedente cuando 
sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido el artículo 236.  
 
En consideración a lo anterior, se advierte que el presente recurso de revisión, se 
presentó fuera del plazo concedido para su interposición, por lo que, resulta ineludible 
desechar dicho instrumento de inconformidad con fundamento en los artículos 244, 
fracción I, y 248, fracción I, de la Ley de Transparencia. 
 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Con fundamento en los artículos 236, fracción I, 244, fracción I, y 248, 
fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México, se desecha por improcedente el recurso de revisión 
interpuesto por el particular. 
 
SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 
resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 
Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
 
TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 
para tal efecto y al sujeto obligado a través de los medios de comunicación legalmente 
establecidos. 
 
CUARTO. Hágase las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 
 
 


